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Las leyes y las dUsposicinnes del G o hier- j 
no son obligatorias para la capital de pro- 
vineia desde que se publiean ofieialinente 
en eUa^ y desde uva tro días despaespam los 
demás pueblos de la mismo provincia. (Ley 
de » de Woviembre de 1837.)

SÜSCHIGION PARTICULAR.

Un mee en Córdeha. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. 45 . t * - . 45
Seis id. .....9090
Un año.............................180180
Sí publica todos los dias escepto los DoímiiffOS'

Las leyes, Órdenes y anuncios que se maa« 
den publicar en los ^Boletines unciales» se 
ban de remitir al Geít) político respectivo, 

por cuyo conducto se paliarán ó los editores 
de Ius mencionados periódicos. (Ordeaes de 
ti de Abril de 3 y 31 de Octubre de 185L>

Ministerio de Fora^nio,

LEY.

Don Alfonso'Xn,
Por la gracia de Dios Rey cons- 

tiiucional de España.
A todos los que la presente vie': 

r^'i y entendieren, sabed: que las 
Górtes han decretado y Nos sancio
nado to siguiente:

Artículo único. .$n.Úeclara que 
el plazo ó proroga de un año que 
por la ley de 6 de Julio de 1877 se 
coneedió para la terminación,de las 
obras de la línea férrea de Zarago
za á Val de Zafan á la Gompañía 
eoncesiónaria estuvo en suspense 
hasta el 4 de Abril dei corriente año, 
en que se comunicó al Administra
dor judicial la Real orden de 26 de 
Alanzo anterior, día en que se le de
claró con las, atribuciones bastan
tes para celebrar los contratos que 
exigiere la ejecución de jas obras 
que faltan por construir, y para 
garantir dichos contratos con la 
oportuna hipoteca del camino, y 
que por consiguiente sólo desde, el 
citado dia 4 de . Abril último debe 
contarse el término concedido.

Por tanto:
Mp’^i’amos á todos los 'Tribuna

les, Ju.»' fas, .Tefes, Gobernadores 
y demás ' ' utoridades, así civiles 
como milihrss y eclesiásticas, de 
cualquier eLse y dignidad, que 
guarden y hag^n guardar, cumplír 
y ejecutar ia pinsente ley en todas 
sus partes.

Dado en él ifeal.Sitio.de .San 
Lorenzo á trece, o® Agosto de .mil 
ochocientos setenta ? ocho,—YO 
EL REY,=Eí Áíinibtro de Edmen- 
to, C. Prancisco Quel po de Llano,

Administración (BGonóOi'Ca 
de la provincia de Cór- 

dobit.

^úm. 1635' 
Don í árlos Lopez de Longoria, Je

fe Económico de esta provincia 
etc, etc.
Hago saber: que aprobados por 

la Dependencia de mi cargo los 
repartimientos de la contribución 
territorial, de los pueblos que -Ies', 
han remitido oportunamente., y pa
sados á la Delegación del Raneo de 
España para su cobranza, con los 
respectivos á la industrial, de los 
que han renunciado al Encabeza
miento, la recaudación tendrá lu
gar ,,tan pronto como fuere posible,, 
prévio señalamiento y publicación 
de plazos, a! tenor de lo prescrito 
en la lnstruceion, y bajo la influen- 
da:de las disposiciones siguientes.

1 .® El plazo para el pago del 
impuesto encada trimestre, secón- [ 
sidera vencido, el dia l/ del se- I 
gundo mes del mismo. j

2 .' No se admitirán cantidades 
ácuenta de cuotas individuales, ni 
relativas á parte de ninguna colee - . 
tividad. i

3 .* Los pagos, serán aplicados f 
á enjugar, los mas antiguos dé- 1 
hitos del contribuyente con suje- | 
cion á la Real órdea de 4 de Abril . 
de.1877.

4 .* Los que se sientan agravia
dos por la faltado publicidad, tras- j 
gresiones delafey ó cualquiera pro- • 
cedimiento .injustificado por parte 
de los Agentes de Recaudación, po- 
drán denunciarlo á ias respectivas ¿ 
Alcaldías, á la Deiegaciun óá mi ' 
Autoridad administrativa, seguros 
de ser atendidos, en cuanto puedan 
merecerfe.

5 .* Los señores Alcaides cui

i , Núm. 1650.
■ El E.xcmo. Sr- Ministro de Ha

cienda comunica en seis del actual 
á estas, oficinas la Real órden si
guiente:

Por Rea’es decretos de 17 de 
. Abril y 12 de Junio de 1875 se dic- 
■ taron disposiciones encaminados á 
■ facilitar á los. primeros y segundos 
’ contribuyentes la compensación de 
■ débitos por contribuciones hasta fin 

de Junio de 1871, con crédito de la 
dmisma época á .cargo-del Tesoro, 

comprendiendo á los Ayuotamien- 
■ tos los beneficios de la compensa- 
; cion por en cabeza mientes de los 
; impuestos de copsúmos, ceréalès y 
'sal por el impuesto personal y 'el

darán de que la cobranza tenga. lu
gar en los dií^s.marceados, y noras 
de. Insí,rupci9n.,ra^g9p diendo 4® ése 
modo á la pjK¿gSS^i.34é deben á 
los intereses de sus representados, 
yá la obligación en que se hallan 
de certificar, sobre el particular.

6 .® Los .Contribpyehtés que se 
hallen en descubierto por cuotas 
correspondientes á ejercicios cer
rados podrán realizar sus pagos, 
con ¡as primeras décimas del Em
préstito’ Nacional de. 175 mil iones 
de,.Pesé tas .

7 .® Los Propietarios de fincas 
adjudicadas á la Hacienda por fal
ta de licitadores, tiénen el derecho 
de retraerías, durante el año eco
nómico, satisfaciendo las cuotas 
y recargos, por que lo hayan sido, 
y en cum plimientó de la Ley de Pre
supuestos, de 23 de Julio próximo 
anterior.

Lo que para' conocimiento de 
losintert^Sados se publica en el <Bo- 
fetin oficial» de esta provincia.

Córdoba 16 vle Agosto de 1»78. 
=E1 Jefe Eeunómiep,: Carlos Lopez 
de Longoria.

[ cinco por ciento de ingresos muni
cipales y hábiéndose'ifecho ■ exten
siva dicliá facultad hasta fin de .lu- 
nio de 1877, por el art 45, de la ley 
de Presupuesto de 11 de Julio, de 
1877,^ siëudo admisibles á la com
pensación entre otros créditos los 
intereses de inscripciones nomina
tivas de la Deuda á favor de las Cor
poraciones, procedentes de la. ven
ta de los bienes de Propios que no 
estuviesen ai'ectos al .reembolso, de 
anticipaciones hechas por el Tesoro 
á los mism' . Áyuntamieñtos.

A pesai de esto y del impulso 
que la Dirección General de la 
Deuda pública viene dando á la 
emisión de inscripciones de la cita
da procedencia, 'llama la atención 
que no correspondan á esas facili
dades los resultados obtenidos en 
la realización dé .débitos de los re- 
féridos impuestos'; '

Y dado cuenta á 8, M, el Rey 
{q D g.) se hrt:servido disponer sé 
encarezca á V. S. cuide con el ma
yor esmero dé que ai liquidar esa 
Administri cion económica los inte
reses de inscripciones de própios 
que en -liV actualidad tenga pen
dientes de este requisito y de fes que 
ea lo sucesivo reciba de fe Direc- 

' cion General .de la,Deuda, aplique 
á fe compensacioa tfe débitos atra- 
zadós dejos respectivos Ayunta
mientos. todos 'aquellos intereses 

• abonables á metálico, qué nú ven
gan obligados en primer término 
al.reembulsodeauticipaciones he
chas al Tesoro, teniendo presentes 

■ las dis-posicioués .aco^feifes para el 
pago de luS respectivos semestres 

¡ y que los fiel '‘segund » dé 1874, pri- 
i ménty segundo de 1875, primero y 
1 segundo-de 1''76,'convertib’es eh 
' Deuda amortizable al dos por cien- 
‘ to, no pueden ser aplicados á fe 
• compensación de que se trata.

De Real órden fe digo á V, S. ; 
para los efectos' correspond ten h^, 

■ Y he disjaiesto-se publiqué en 
, el «Roletin ofiCiofeolo la provincia 
para conocim'leñjo de los 8res- Al- 

jeaides, ñd^’tieado que no se lía- 
Irán pagypor intereses de inseríp- , 
cíouesá aquéllos muaícipíos que
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de

AYUNTAMIENTOS.

resulten ser deudores á el Estado 
por consumos, impuesto personal y 
cinco por ciento de ingresos mu
nicipales.

Córdoba 12 de Agosto de 1878 
—Cários Lopez de Longoria.

Núm. 1642. 
Alcaldía coas titucional 

la Rambla.

JDZG4D0S. î

Ins
tancia de la Rambla.

e so-

Í

dentro del término del e 
miento por persona algunj 
cedente la liberación 
licita.

de

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde primero constitucional de 
esta villa de la Rambla.

Hago saber: que por acuerdo 
de esta corporación se espone al 
público para oír de agravios en- i 
él plazo de oché dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pre- ¡ 

...-rineia, el reparto del Impuesto de Í 
sal, respectivo á este pueblo en el [ 
corriente año económico, formado J 
en borrador por la Junta nombra- j 
da al efecto, para quedos contri- i 
buyentes en él comprendidos pue- | 
dan examinar sus partidas y re- ! 
clamár agravio, si en ellas lo en- ' 
contrareh, advertidos de que tras- | 
currido el dicho plazo prescribirá ! 
su derecho y no será admisible 
reclamación de ningún género. ’

Dado en 'a Rambla á quince de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y Gcho.= .4 fonsó Doblas y Espejo, i 
== Antonio María Gumez, Secre- | 
tarió. * !

Núm. 1644.
Don Alfonso' Doblas y Espejo, Al

calde constitucional y presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.
Por el présente corre en subas

ta, para su iq^roate en e^jn^or 
postor, queténdrá éfectb””eTdÍa 
diez de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, en estas casas 
consistoriales, una casa sita en la 
calle Ancha de esta villa, marca
da con el número siete de pobla
ción, bajo conocidos linderos, que 
pertenecía á Antonio Prieto Fer
nandez, de esta vecindad, á quien 
se le enagena para hacer efectivas 
las fanegas de trigo que adeuda ai 
Pósito de esta nominada, la cual 
ha sido retasada en la cantidad dé 
cuatro mil seiscientas cuarenta y 
dos pesetas cineuenfa céntimos Je 
otra, ó sean diez y ocho rail qui
nientos setenta reales, tipo de la 
subasta; admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
se tasación y después pujas á la 
llana.

Dado on da Rambla á diez y 
ocho de -Agosto de rail ochocientos 
setenta y ocho. ™ Alfonso Doblas y 
Espejo =Por su mandado, Anto
nio Ma.-.a ti me ;. Secretario,

Núm. 1645,
Alca 1 día constauc’onal 

Fuente Palmera.
Don José Hens y Ostos, Alcalde 

constitueionai de esta villa de 
Fuente Palmera.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la junta de Consumos 
de esta localidad el repartimiento 
de cereales y demás especies con 
inclusion de lo que corresponde á 
el encabezamiento de sal, perte
neciente á el ejercicio económico 
de 1878 á 79, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, á contar desde la fecha, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan exarainarlo 
y hacer las reclamaciones que 
crean de justicia; en la inteligencia 
que pasado dicho término no se
rán oídas ningunas que se pre
senten.

Fuente Palmera 18 de Agosto 
de 1878 =José Hens Ostos.

Núm. 1652.
Alcaldía constituc’onal de 

Bujaianc í.
Don Salvador Maria de Castro y 

Coca, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución 
terrritorial correspondiente al pre
sente año económico se halla' de 
manifiesto en esta Secretaría de 

‘Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinar sus cuotas y aducir las 
reclamaciones que estimen opor
tunas, si se consideran perjudica
dos en la apheacion del tanto por 
ciento de gravamen, advertidos 
que trascurrido este plazo no serán 
oidas ninguna de las que se pre 
seüten.

Bujalance 15 de Agosto de 1878. 
^Salvador Maria de ’ 'astro y Co- 
ca.~El Secretario, Marcial Molina 
y Arjona.

Núm, 1634.
Juzgado de primera

D. Antonio Lope/ del Moral, Escri
bano público de este número y 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de este parti
do, etc.

Doy fé: que en el expediente 
-que en este Juzgado y pjr mi pre
sencia sé ha instruido sobre libe
ración de dos fincas de olivar yer- 
tenecientes alSr. D. Mantrai Do- 
ñaraayor y Cabello de los Cobos, 
vecino de Ecija, á instancia de 
quien se han practicado Ias dili
gencias que deí mismo aparecen,

■ se encuentra la sentencia que d la 
ictra dice así:

Sentencia. En la villa de la 
Rambla, á diez y siete de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete; 
visto este expediente sobre libera
ción de hipoteca, y

Resultando que D. Manuel Üo- 
ñamayor y Cabello de los Cobos, 
vecino de Ecija, acudió al Registro 
de la propiedad de este partido 
manifestande en escrito de doce de 
¿unió tic mil ochocientos setenta y 
seis que es dueño de dos suertes de 
olivar, sitas en el pago de la Gui
jarrosa, término de Santaella; la 
una de cabida de diez y siete hec- 

S tareas, noventa y nueve áreas y 
; veinte y ocho centiáreas; lindando 

por Levante con olivar de los he
rederos de D Cristóbal Tamarit 
Martel, por Sur con - otros de don 
Manuel Fernandez Valderrama Vi
llanueva, por Ponieutecon el ca
mino de la Carlota que conduce á 
Palma del Rio, y por Norte con 
mas olivar del exponente; la otra 
suerte de cabida de una hectárea, 
ochenta y tres áreas y sesenta y 
una centiáreas, que linda por Le
vante y Norte con olivar de don 
Manuel Valderrama y Villanueva, 
por Sur con otros del que expone, 
y por Poniente con los de los he
rederos de D. Cristóbal Tamarit; 
que en tal concepto tiene inscritas 
á su nombre arabas fincas en el 
Registro de la propiedad de este 
partido, y corno libres de afeccio
nes en el torno primero del Ayun- 

. tamiento de Santaella, fólios dos
cientos ochenta y cinco y do.scien- 
tos noventa vueltos, que ambas 
dos fincas están gravadas con una 
hipoteca á responder del sanea
miento de una suerte de olivar 
nombrada Camino do Marchena 
de expresado término, dada en dote 
á doña Catalina Maria Cabello de 
los Cobos por su señor padre don 
Francisco Matias Cabello de los 
Cobos en escritura otorgada en es
ta villa á veinte y cuatro de Julio 
de mil setecientos setenta y .seis, 
de que se tomó razón en la antigua 
Contaduría de hipotecas de Córdo
ba, é interesando finalmente se 
instruyera el oportuno expediente 
de liberación, y para ello se seña
lará. el término de noventa días ai 
efecto de que los que se crean con 
derecho ejerciten sus acciones de 
la manera establecida por la Ley 
Hipotecaría; bajo apercibimiento 
de que no yerificándolo dentro de 
dicho plazo se tendrá por extingui
da la expresada hipoteca en cuanto 
á tercero, expresándose en dicho 
escrito no ser conocida ni sabersé 
el paradero de cualquier persona 
inhere ^ada.

Re>ui.tando,que el Registrador 
de la propielai certifica que loe 
asientos dp los libros respectivos, 
tanto de gravámepeg como de pro-

' piedad del antiguo y nuevo regís-- 
tro, están conformes con los que se 
citan en el escrito dé que se ha he
cho méj'ito, sin otra diferencia que 
la de hallarse también hipotecadas 
dichas dos suertes de olivar por 
D. Manuel Doñaraayor Cabello de 
los Cobos en escritura otorgada en 
la ciudad de Ecija a treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y cinco á responder á D, Luis 
Rubalcaba y Negron del pago de 
un préstamo de nueve mil pe
setas

Resultando que citados y em
plazados por medio de edictos que 
se fijaron en la villa de Santaella 
en las puertas del Registro, é in
sertó otro en el «Bolciin oficial» de 
esta provincia, correspondiente al 
nueve de Agosto de mil ochocien
tos setenta y seis, los que se creye
ran con derecho á oponerse á la li
beración interesada, para que lo 
ejercitasen en el término de noven
ta días ante este Juzgado; aperci
bidos que de no hacerlo se tendría 
por éstinguida dicha hipoteca en 
cuanto á tercero que después ad
quiera dominio ó derecho real so
bre cualquiera de las fincas que se 
liberan, ha trascurrido dicho tér
mino sin haberse hecho reclama
ción alguna.

Resultando que remitido á este 
Juzgado el expediente formado por 

1 el Registrador, se co'municó al ILxP 
1 motor fiscal, y que este Ministerio 
¡ manifiesta, que se han guardado 
1 en él las formalidades prevenidas 

en la Ley Hipotecaria, y que pro- 
’ cede la liberación que se solicita.

Considerando que la hipoteca 
cuya liberación se pide no consta 
inscrita en el Registro de la pro
piedad ni son conocidos sus posee
dores. ,

Considerando que los que hu
bieren inscrito á su favor el domi
nio de bienes inmuebles ó derechos 
reale.s podrán liberarlos en cuanto 
á tercero de cualesquiera hipote
cas legales ó derechos no inscritos 
á que estuvieren ó pudieren estar 
afectos, de las cargas no inscritas 
ni aséguradas con hipoteca ins-. 
crita.

Considerando que por ello y no 
habiéndose formalizado oposición

laza-

Vistos los artículosArescientos ■  
sesenta y cinco, tresej^ntos sesen 
ta y seis, trescientos^senta v ocho  
y demás concordantis de la Léy 
HipotecariOj tallo: que debo decía- 
í'ar y declaro libres lus dy^ suertes 
de olivar antes dgslindadas de afec
ción hipotecario responder al sa
neamiento de ij^ suerte ^p olivar 
nombrada G^ino de Marchena, 
de que qi^da hecho mérito, que
dando ¿fichas dos suertes de olj-
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yap corf las' déniât cargas fiue las 
afecte.

Así por esta sentencia, que se 
hará notoria por edictos fijados en 
los sitios de costumbre de esta vi
lla y de Santaella y se publicará 
en el «Boietin oficial» de está pro 
vincia, lo pronuncio, mando y fir-. 
mo.—Víctor Feijoó y Santalla.

Publicación, Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Víctor Feijoó y Santalla, 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando au
diencia pública en el día de hoy, ; 
de que doy fe en la Rambla á diez i 
y siete de Abril de mil ochocientos j 
setenta y siete, - Antonio Lopez ( 
del Moral. I

Lo relacionado mas por menor j 
resulta de citado expediente, y la 5 
sentencia y publicación insertas i 
están conformes con sus respecti
vos originales á que me remito.

"Y para que conste pongo el pre
sente que firmo en la Rambla á 
cinco de Julio de mil ochocientos ! 
setenta y ocho — Antonio Lopez t 
del Moral. l

Núm. 1636. ’
Juzgado de primera instan- ¡ 

cía de IznaPez. |
Don José Maria dé Lara, Juez de ! 

primera instancia de esta villa ¡ 
y su partido. ■
Por la presente requisitoria, 

ruego á todas las autoridades y 
agentes de la policía j udicial se sir- j 
van proceder á la busca de un mu- J 
lo cuyas señas se dirán; que en la i 
noche del día dos del actual fué Í 
robado al labrador del cortijo de í 
Onitar de este término, sobre cu- ' 
yo hecho se instruyen las corres- ¡ 
pendientes diligencias en este Juz- i 
gado;, remitiéndoio á disposición 5 
del mismo caso de ser habido con ’ 
la persona ó personas en cuyo po- 1 
der se encuentren, sino diesen es- ’ 
plicaeiones satisfactorias de su ad- 1 
quisicion; pues asi lo tengo acor- i 
dado en providencia de este día. 1

Dado en IznaHez á- catorce de 
Agosto de mil ochocientos setenta ' 
y ocho.—José Maria de Lara.= * 
Por mandado de S. S., José Maria ' 
Abril. j

Señas de la caballería. |
Un ¡nulo romo con menos de la ! 

marca, pelo rojo oscuro, capado, j 
de unos seis á siete años, con un ■ 
4ílSídtrCÍtí ui la pechugera, produci
do por la bincha y sin hierro. .

Mm. 1641.
Juzg'a'lo ce prituera ins

tancia 06 Moat 11a. |
„ i

Don José Herediay Mora, Juhz de 
prímej-í fu^^nci^ del partido de 
est» ciudad de Montilla.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza por término de diez dias 
á Don Antonio Pedregal vecino

del Arahal, y'-jP Don Cárlos Alou- 
; so que lo. es de Ia ciudad de Sevi- 
j 11a, para que se presenten en este 
j Juzgado á prestar su inquisitiva 
; en la causa que contra los mismos 
j se instruye por estafas; apercibi

dos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Montilla 
1 á diez y siete de Agosto de mil 

ochocientos setenta y ocho. José 
Heredia y Mora.—Por mandado de 

! S. S., José Aguilar Tablada.

; «...... —^^zaacaj-hte^gto»™..^——

Núm. 1646.
Juzgado de primera Ins
tancia det disíritú de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba,

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su 
partido.
En causa criminal que se ins

truye en este Juzgado por robo de 
gal• inas á Don Rafael Cab,anás y 
Blanco por auto de esta fecha ha 
acordado citar por edictos á Juan 
José Carrasco fa) la Chiva, José Re
piso Casado y Francisco Chacén 
Ruiz á quienes se han declarado 
procesados, para que en el térmi
no de veinte dias, comparezcan en 
este Juzgado con apercibimiento 
que de no hacer'o se declararán re
beldes y ruego á las autoridades y 
agentésde Ia policía judicial pro
cedan á la detención de los mis
mos no constando las senas perso- 
sonales de los referidos individuos.

Dadoen Córdoba á diez y sieté 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho. — Manuel S. Pelnion- 
te. — f or mandado de S. S., Li-, 
ceneiado Luis Garnirez.

Academia '^** Ingenieros.
PROGRAMA 

para la admisión de los alumnos 
en el curso preparatorio.

■ (Continuación.)
2 Compa ación de áreas.
Relación entre las áreas de dos 

polígonos seráéjanfós.=ld. entre 
las de dos triángulos que tienen 
un ángulo igual ó suplementario, 
=Pro pi edades de los cuadrados 
construidos sobre los lados de un 
triángulo reefángulo.

3 Areas de fus polígonos regu
lares y del círculo.

Area de un polígono regular. 
—Comparación entre las de dos 
polígonos regulares de igual nú
mero de lados —Area de un sector 
poligonal regular «Areas del cír
culo de un sector y de un segmen
to circular.=Coraparaeiop entre

, '¡.as do dos círculos, dos sectores se- 
■ mejantes y dos segmentos seme- 
; juntes.
¡ 4 Problemas sobre las áreas 
) Trasformación de polígonos en 

oíros de condiciones determinadas. 
=Jonstrucciun de pe,ligones enm- 

i piiendO con ciertas condiciones.
' OEOMETRI* OBL ESPACIO. 

í A’Z plano.
1 Ideas fundamentales.

’ Posiciones relativas de una rec- 
j ta y un plano ó de dos planes. = 
j Intersección de los misinos =De~ 
; terminación de un plano.=Posi- 
j clones relativas de dos rectas en el 
j espacio.---- Paralelismo,.—Conse

cuencia.
2 Rectas y planos paralelos. 

Posiciones relativas de un sis
tema de dos rectas paralelas y de 
un plano.--Idem de dos planos pa
ralelos y una recta ó un plano. - 
Igualdad ce ángulos de lados para
lelos en ig lal sentido - Angulos de 
recias; rectas perpendiculares = 

j Paralelas comprendidas entre una 
recta y ur p ano paralelo ó entre 
dos planea para'eíos.=Sistema de 
dos rectas cortadas por tres planos 
paralelos.

i 3 Recta y plano perpendieu- 
j lares.
1 Consecuencia de la definición y 
! condiciones para que un -, recia sea , 
j perpendiculará un plano —Exis- 
( tenciade la misma,^^propiedades 
¡ de la perpendicular y de las oblí' 

cnas.=Mínimas distancias.
4 Proyecciones.—Angulos de i 

rectas y planos. j
Propiedades de las proyecciones 

de rectas sobre planos según los 
casos —Angulo de una .recta y un ■ 
plano. —Más corta distancia entre 
dos rectas cualesquiera. '

5 Angulos diedros.
Rectilíneo corres pon diente. = 

Medida de un ángulo diedro.=DÍe- 
dro recto.—Línea de máxima pen
diente de un plano con relación á 
otro, i

6 Planos perpendiculares. f
Propiedades de los mismos.— ■ 

Plauo trazado por una-recta per
pendicular á otro plano.—Planos 
perpendiculares áun tercero.

7 Angulos poliedros. }
Ángulos poliedros, convexos y ' 

si métricos.-Condici on es para cons- 4 
truir un triedro.=T¡edrós suple
mentarios. ««Origen del principio 
del dualismo.—Igualdad de tie- 
dros, 1

Poliedros. ,
1 Propiedades generales y área 

lateral del .'prisma.
Propiedades del paraielepípetlo. 

—Secciones paralelas en un pris
ma. =Seccion recta —Area lateral 
del prisma. ' í

2 Volúmen del prisma.
Trasformación del prisma oblí- 

cuo en prisma recto; descomposi- ' 
cion del paralelepípedo, —Volúmen 

del paralele piped Û, rectángulo, rec
to ó cualquiera .^Volumen de un 

í prisma cualquiera; consecuencia. 
.' -3 Propiedades generales y área 
j lateral de la pirámide
1 _ Secciones en una pirámide por 
1 planos paralelas á la base: conse- 
| cuencias,=Área lateral de una pi- 

’■ rámide regular y de un tronco de 
5 la misma.
j 4 Volumen de ;a pirámide.
J Equivalencia de dos pirámides 

triangulares de bases equivalentes 
■ y la misma altura —Volúmen de 
' la pirámide; consecuencias. =Te- 
. traedro regular —Volúmen de un 

poliedro cualquiera,^Volúmen de 
; un tronco de pirámide de bases 
' paralelas, de un tronco de prisma 

tnaungular y ile no tronco de pa- 
raIelepípedo.=:Vü'úmen de polie
dros en determinadas condiciones,

■ —Aplicaciunes,
i 5 Figuras simétricas,
1 S metría con relación á un cen

tro, á un ejeó á un plano.—In
fluencia de la posifinn det centro ó' 
del plano de sim. tría ^Propieda- 
des de dus rectas ó dos' pianos si
métricos,—Idem de los poliedros 
simétricos.—Equivalencia de los 
mismos,

6 Poliedros semejantes.
Semejanza de tetruedros,=Deg- 

compusici. n de pirámides seme
jantes en tetraedn s.—Re-ación de 
áreas y volúmenes de dos poliedros 
semejantes.

Czterpos redondos
I Cilindro de revolución.
Nociones preliminares — Plano 

tangente.—! rismas ins'Tifits y cir
cunscritos,—Cilindros semvj lûtes, 
—rVrea lateral — esarrolb,--Vo
lumen.

2 Cono de revolución.
Nociones preliminares.—Plano 

tangeufe.^l irá mides inscribis y 
circuí!scritas.xz= Conos senil jai,tes. 
=Area lateral.—besár rollo'- = Vo
lúmen. —Area lateral y volúmen 
del tronco de cono de bases parar- 
lelas. — A p'icaciones.

3 Esfera
Peccíones planas en la esfera ~ 

Propiedades de los pO'os de un-cír— 
culo en la esfera.—Hal ar el rádio 
de una esfera sólida.=Plano tan
gente =Coiio ó cilindro circuns
crito ^intersección de dos e-^feras. 

• —Determinación de una esfera.
4 ' Triángulos esféricos.

Angulos de dos arco-s de círcu
lo máximo =”Tópiedsdes de los 
polígonos Wéncós.=I’ol/gúnos es- 
férieosai métricos :=Triángulos es
féricos polares ó suplementarios = 
Figuras esféricas polares; dualis
mo —Igualdad de triángulos es
féricos —Más corta distancia entré 
dos puntos sobro ia í'sfei'.a.—Arcos 
de círculo máximo perpehdieutares 
y obícuos; con secuencia 3. x=rosi- 
ciones re ativas de dos circuits de 
una misma esfera.—Traimics so
bre la esfera =Con,strucGÍun de 
triángulos esféri&os y resolución 
de varios probfemas,

(Se concluirá.)
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■ Aromos, s
BïEîÎQixca de la contabi- j

Arancel porjnanente-y general , 
del tanto poreienta segnn el sis- í 
tama decimal oficial.—Editores * 
propietarios Emilio O í ver y j 
compafiia de Barcelíma. j

Sección editorial. — Prospecto. 1 
—Si hay mía obra cuya important | 
cia, por óbvia y manifiesta á todas 
luces, no. necesita demostración ni 
aun siquiera el obligatio encomio 
del prospecto, esa obra es sin dis
puta lasque con el título preinser
to ófreeemos hoy al público, ajus
tada estricta men te al gr^-n molde 
de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantías de 
un verdadero mérito-absoluto ó re
lativo.

El arancel permanente y .-ge
neral del tanto por ciento no es, 
ni debe ser, un trabajo literario ni 
ciéntifico: es simplemente un gran 
tratado de numéros práctico, me- 
cánicoj y en este concepto hasta 
pudiera decirse que, mas bien que J 
un libro, es una preciosa máqui- i 
na, máquina de hacer cuentas con * 
tanta exactitud y precision como | 
fací lid ad y ra pidéz. í

Ve todos modos, es una obra ’■ 
magna de consulta ó confrontación 
para los versados en números, y 
un mentor seguro é infalible para ’ 
los menos competente ; medio efi- ^ 
cacísirao de ahorrar tiempo y tra- ¿ 
bajo en todas las operaciones y cal- ' 
culos de prorateo, que viene n res- í 
ponder à una necesidad sentida en ' 
todas las oficinas públicas y én ca- ; 
si todos los despachos y oficios par- 
tfeulares. Ahúrrando tiempoytra- 
bajo, se economizan tambien gas- - 
tos y se allega en definitiva una 
ganancia.

Nosotros creemos prestar un 
gran servicio al público en general 
con esta obra, y en particular á los 
Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales y Administraciones eco- ’ 
némicas, á las De3egacionesy agen
tes de partido, que intervienen en 
derramas, contribuciones, impues
tos, fijación de cupos, recargos- 
apremios y otras funciones análo
gas; á los cstableeimientós de cré
dito 3’ mercantiles; á los banque
ros, rentistas, bolsistas y recauda
dores; á los Montes de piedad, ca
jas de ahorros y de descuentos, 
prestamistas, administradores y 
propietarios; á los curiales,' habi- ■ 
litados de clases activas y pasivas ■ 
y en fin á todos l os que deseen sa
ber pronto y bien, en el movi
miento y gestion fis sus negocios, 
lo que ban ganado, perdido ú dis
tribuido, desde el tipo mas ínfimo 
hasta el mas elevado en las, com
binaciones corrientes.

En cuanto -á la parte material 
de- esta públieacion, hemos procu
rado que corresponda á su objeto 
de frecuente manejo y consulta; 
dándole un papel superior/ tipos 
nuevos, claros y bien legibles,y él 
tamaño mas reducido que han 
permitido las tablas.

Si esta publicación, como no 
cabe dudarlo. obtiene del público 
el favor que se merece, la biblioteca 
de la con tabilidad que hoy inau
guramos se continuará d.espues 
con otros interesantes, nuevos y 
Utilísimos trabajos que llamarán la 
atención fiel público eií general y 
serán recibidos con aplauso por to
dos los que ai comercio y á losne- 
goeios sé dedican.

Condiciones de la- suserieion.
El arancel permanente y gene

ral del tanto por ciento terminará 
repartida la tabla del veinte y 
cinco por ciento en la sección de 
enteros.

Mensualraente se repartirá, 
cuando menos, fin cuaderno de cin
co entregas, siendo estas de ocho 
páginas ó sean, en junto cuarenta 
páginas '

El precio de cada entrega- de 
ocho páginas será el de cuatro 
reales vellón en toda España.

Í. ada suscritor tendrá, -opción á 
un anuncio gratis inserto en las 
dos' primeras planas de todas las 
cubiertas de los cuadernos, cu
yo anuncio no podrá exceder de 
las dimeuciones de tos cuadros al 
efecto señalados de lá misma,

Los que se suscriban por dos ó 
mas ejemplares, podrán ocupar 
con su anuncio ú anuneios- tantos 
espacios ó cuadros cu.mo ejempla
res. Esta empresa editorial se obli
ga á amp iare! «Doletin» de anun
cios añadiendo á los enadémos 
tantas hojas anunciadas cómo sean 
menester, en el caso de que los 
anuncios de los suscritores exce
dan del número de encasillados 
que pueden tener cabida en las dos 
primeras planas de las cubiertas 
de los cuadernos.

Se regalarán además á los sus- 
critores unas extensa y útilísima re
ferencias legislativas, administra
tivas y comerciales que irán inser
tas en las dos planas finales de las 
cubiertas de cada cuaderno inau
guramos la sección legislativa con 
la vigente ley de -presupuestos ge
nerales del Estado, por considerar
ía de interés general. Oportuna
mente repartiremos la anteporta
da y ia portada correspondiente á 
esta see ci <m. ¡

Admiteuse suserieiones; En Ma
drid, por D Juan UUéd.—Fomen
to 36 2.” - En Barcelona: por los 
Sres. Emilio Oliver y Compañia. 
—•Plaza de ia Üniversidad 7, Ba
jes, y' por todos los centros y libre
rías de España.

>.« 1 u ivryjij 'jtp ^yi(gwM«^.._,.

CONST ITlidON.

Leyes municipal y provincial no
vísimas de 2 de Octubre de i8T7, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agoslo de 1870 y 16 de Di- 
riembredí 1878 disposlciouescom- 
plsmsoUrias da Us' mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun’ 
tamieotos y de DipuEadus; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cór;- 
tes y Ley pena! para tos delitos dec- 
lorales; Ley elccL'irai novísima de 
S fiadores; Apéndice á la Ley pro 
viucial; OrgaDizaeion y alrrbucn- 
nes de las Gomis oo's jiro vi ficiales 
cemo Tribenaíes cenleucúso admi- 
oidrativos-y procchmieulo ante las 
mi-rafís,- Legislación sobre compe- 
leneias. extranjeros, obras públicas, 
oonUaUcioa de servicios y obras pú
blicas, motiles públicos^ existencia 
raculUbva de los enfermos pobres, 
fidmioislracion y LonlJbüiJad de la 
Hadenda púb ica, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, ena'enaciofi Íorz isa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
oolss.

Tercera edidon, aumentada con- 
i siderabtemenle é ilustrada con celas 
S y con it ductrioa de la Jmispruden- 
i cia adniinistraliva, por D. Andrés 
¡ Blas, Jefe de Adufinisiracion del Go/ 
i biérno civil de Madrid, Doctor en la 
] Facn'tad de Derecho en sus Seccio

■ nés de Derecho civil y canónico y 
Derecho adminislrativo, ex-Diputado 

J à Górtes, Vocal de la collusion y Vi- 
, cepre.'iiderjle de la DipiUacionprovin-’ 

cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pío- 
fesor auxiliar de U -iveho y Abogado 
del ilustre Ct legio de Madrid,

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.* de anas 700 pàtiioas

S» Ftodo en toda España: tres 
' peselas.
j Obra del mismo aalor.—Derecho 
' civil aragonés —Un lomo «o Smayor 

de,más de 500 páginas. So precioen 
Ioda España cinco pesetas.

i Los pedidos de ambas obras ai 
; autor, con dirección al Gobierno ci- 
; vil óásu domicilio. SimUago, 2, y el 
, mismo los remitirá francos de porte, 

pièvio pago en letrasó libranzas ó
■ s(.d*os de com unicae tone *, 
i Elabuirabona el 25 por 100 por
- cada cinco ejemplares que se lomen.

Juzgados municipales,. 
j Modelación 'impresa 
¡ para el servicio de sut* 
i occinas. Se espenden en 

ia ImpreaU deí Diario,

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín flerBaodez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en e! Ministerio de ia Goberna- 
cioii.

Exposición híslnrico-crílica de 
este ¡mpoTlaole servició admínislra- 
tivo, de tan btinrusos precedeútes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con «lili- 
simos a pendices,'algunos de documen- 
tos toédiiós ínteres antes, y dos to
mos en A. on más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del aiilor, Trava ■ 
sia deia Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

BeneQeeucia.

Presupuestos, Hquida- 
ciones, reí^íodes, cuen
tos generales y measua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los eslableciruientos 
de Beneiieeneia. '^e en
cuentran en la hepreír- 
ía del «‘Harió de Córdo
ba,* Letra Jos 16 y 18 y 
Saa Femando nú n. 3L

Listas de re vista, dis
tribuciones, ajustes,: pa
peletas de rancho y lis
tas de emba-rque. Se 
venden en los despachos 
dél «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y. <8 y 75an 
Fernando 54.

Ayuotamieatas.

Presupuestos, Urjai- 
daciones, relaeioaes ^o 
gastos é ingresos, caen- 
tas de ileal Jia y De
positaría, lib amieítús. 
■ artas de pago, eaigarc* 
mes, nóminas, edad s 
comparativos, y todo lo 
.concerniente 'ó''=l»s Vio- 
nieipiós y Póeilís. Se ha
lla de veata ín la im- 
preuta del ibiario ’de 
Córdob;!,, San ’íet^iía- 
do 5í y Letradós i8^-<»

Inp. ii'i «Diario toCklíhi »
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